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7. Que mediante ordenanza oo7 de 2021 , se mod¡ficó la ordenanza Nro.033 de 2010 en el

sentido de camb¡ar el nombre y la sigla de la Empresa lndusflal y Comercial del Estado del

Orden Departanrental Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO por

EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA.

RESOLUCIÓNNÚI\ffiRO 0551 DE MAYO %DE,ryz5

.POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS
YDE GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL_ PROYECTA EN

LA VIGENC|A 2023-2024"

EL COI\'ITÉ DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA FISCAL DEL DEPARTAI\iIENTO DEL QUIND|O,
en uso de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto

No. 1 15 de 1996, Artículo 26, Numeral 4" del Decreto No. I 1 I de 1996, y los Articulos 1 8
Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANOO

l. Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son apl¡cables las normas
consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 así como las

disposiciones conten¡das en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

2. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y
ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado y en
su artículo 12 establece "El presupuesto de,ngresos comprende la disponibilidad inicial, los
rngresos corrientes que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de

capital".

3. Que el Decreto Nro. 1 15 de '1996, artículo 13, modificado por el artículo 10 del Decreto
Nro.48.6 de diciembre 21 de 2O11, d¡spone que "(. ) el presupuesto de gastos comprende
las apropiaciones para gastos de func¡onam¡ento, gastos de operación comercial, servicio de
la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia f¡scal respectiva (... )"

4. Que el Decreto Nro. 1 15 de '1996, afticulo 24 determina "Las adiciones, traslados o

reducciones que modifiquen el valor total de /os gasfos de funcianamiento, gastos de

operación comercial, servicio de ta deuda y gasfos de inversió¡t serán aprobados por el
Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, o quien éste delegue..."

S. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza Nro. 0020

del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial del Estado del

orden departamental, se amplía su objeto y se dictan otras disposiciones relac¡onadas con su

estructura y funcionamiento.

6. Que a través de la Ordenanza Nro. 0033 del 29 de Julio de 2010 se estructura la Empresa

lndustrial y comercial del Estado del orden Departamental, PROMOTORA DE VIVIENDA Y
DESARROLLO DEL OUINDiO - PROVIQUINDIO.
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8. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. OO22 de 2014, señala que una de las
funciones del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en mater¡a financiera y
presupuestal es la siguiente "(...) Aprobar y modificar mediante Acto Administrativo los
presupueslos de ingresos y gasfos para cada vigencia de las Empresas lndustriales y
Comerciales del Estado del nivel Departamental, las Empresas Socla/es y /as Sociedades de
Economía Mixta con el rég¡men de aquellas, dedicadas a las actividades no financieras. Los
órganos máximos de dirección de cada una de esfas entidades presentarán el anteproyecto
de presupuesto a consideración del Comité de Politica Fiscal del Depañamento del eu¡nd¡o -
coDEFls-una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada entidad a
través de los órganos directivos (.. .)".

Que el Artículo 128 de la ordenanza 022 de 2014, en lo referentes a modificaciones
presupuestales dispone "(.. .) Las modificaciones que afecten el valor totat de /os gaslos de
func¡onamiento, gaslos de operación comercial, sev¡cio de ta deuda y gastos de inversión,
serán aprobados por el Com¡té de Política Fiscal del euind¡o - CODEFIS. para /os gasfos
de inversión se requiere concepto favorable de la secretaría de planeac¡ón Depadamental
(.)'.

10. Que el Artículo I 29 de la ordenanz a 022 de zo14 en relación a los requ¡s¡tos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que
"(...) las adiciones requerirán de la ceñificación expedida por el contador que garantice la
existencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán c;ñificado de
d¡spon¡b¡lidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garantice que los
recursos no se encuentran compromet¡dos (. . .)".

11. Que el Comité Departamental de Política F¡scal - CODEFIS, expidió Resolución Nro. 08231
del 21 de noviembre de 2022 "por medio det cual se aprueba el presupuesto de lngresos y
Gastos de la Empresa para el Desarrollo Territor¡al - pRoyEcrA, para la vigencia fiscal
2023", el cual fue liquidado por medio de la Resolución No. 195 del 30 de dic¡embre de 2022.

12. Que conformidad al Acuerdo No. 003 de enero 23 tle 2023, la Junta Directiva le otorga una
autorizac¡ón al Gerente General de la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA
para realizar modificaciones presupuestales para la vigencia fiscal 2023.

13. Que el arliculo 27 de la Ley 2056 de 2o2o establece. corresponde at jefe del órgano
respectivo o a su delegado de.l nivel directivo o al representante legat de la entidad e¡ecutora,
ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan at pres,-upuesto de la 

"n'tid"d, "nel capitulo independiente de regalías; en consecuencia, serán reipons abtes fiscal, penal y
disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en /os térm¡nos de las noimas que
regulan la materia. (Negrilla fuera de Texto)

14. Que la Ley 2056 de 2o2o en el ARTícuLo 37. Ejecución de proyectos de inversión,
establece:

"Los proyectos de inversió.n que se financien con cargo at Sistema General de Regalías serán
ejecutados por quien designe las ent¡dades u órganos de que tratan los a¡lícubí 3s y 36 dela presente Ley. Así m¡smo, ta entidad ejecutora estará-a cargo de la contratac¡ón de la
inteNentor¡a, de conformidad con lo previsto en ta presente Ley.l'

La empresa Proyecta suscribió conven¡o interadm inistrat¡vo No. 005 de 2023 con el munic¡p¡o de
Buenavista cuyo objeto es "AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MuNtctpto DE BUENAV|)TA y
LA EMPRESA PARA EL DESARRO¿¿O TERRITORIAL _ PROYECTA PARA REALIZAR
MEJORAMIENTO Y ADECUACIONES DE LOS EQUIPAMIENIOS COLECTIVOS Y
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COMUNITARIOS EN EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA" por vator de CTENTO TRETNTA y
CINCO MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO
PESOS (S135.798.164,00) M/CTE, conforme al siguiente detalle:

APORTE PROYECTA

$45.798.164 $90.000.000 $1 35 798.1 64

15. Que se requiere incorporar al presupuesto de lngresos y Gastos de la entidad el valor
aportado por el muntcipio de Buenavista en el marco del convenio interadministrativo No. 005
de 2023.

16. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el 17 de
mayo de 2023, como consta en el Acta Nro. 017-23, autorizó adición al presupuesto de
lngresos y Gastos del Sistema General de Regalias de la Empresa para el Desarrollo
Territorial - PROYECTA bienio 2023-2024, por valor de. NOVENTA MTLLONES DE PESOS
($90.000.000,00) M/CTE. de acuerdo con Io argumentado anteriormente.

17. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Política
Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretario Ejecutivo,

INGRESOS

$90,000,000.00
$90,000,000.00
$90,000,000.00

$90,000,000.00
1 .2.08.06.002.062 Convenio 005 Buenavista 2023 $90,000,000.00

ARTíCULO SEGUNDO: Ad¡cionar el Presupuesto de Gastos de la Empresa para el Desarrollo
Territorial - PROYECTA en la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000,00)
M/CTE, de conformidad con el siguiente detalle;

APORTE MUNICIPIO.
BUENAVISTA

VALOR TOTAL
CONVENIO

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 005 DE 2023

cóDrGo VALOR
$90,000,000.00

1.2.08.06.002

I
't.2

1.2.08.06 De otras ent¡dades del gob¡erno

RUBRO

Transferencias de ca ¡tal
eneral

Condicionadas a la ad u isición de un activo

lngresos
Recursos de cap¡tal

REPIJBUCADECOLO},DIA

Se Anexa convenio ¡nteradministrativo No. 005 de 2023, CDP No. 284 expedido por el
municipio de Buenavista y CDP No. 325 expedido por PROYECTA los cuales hacen parte
¡ntegral de la presenta acta.

RESI.J ELVEN

ART|CULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos de la Empresa para el Desarrollo
Territorial - PROYECTA en la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000,00)
M/CTE. de conformidad con el siguiente detalle:

1.2.08



VALOR
2 Gastos

Gastos de operac ión comerc¡al
Gastos de com e rcia l¡zac ión producción
Adquis¡c¡ón de serv¡cios

2.4.5.02.05 Servicios de la construcción

$90,000,000.00
s90,000,000.00
$90,000,000.00
s90,000,000.00
s90,000,000.00

2.4.5.02.05.54790
Otros serv¡c¡os de term¡nac¡ón y acabado de ed¡ficios
- Servic¡os de la construcción
Otros servicios de terminac¡ón y acabado de edificios -
Servic¡os de la construcción Convenio 005 Buenavista
2023
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RESOLUCIÓNNIÍMMO O5551DEMAYO 20 DE 2ü25

Proyectó: Edwin Leonardo Acevedo lozano/ Contratista Secretaría de Hacienda

"poR MEDto DE LA cuaL sE HA9E IJNA aDtctóN EN EL pREsupuEsro DE
,A'GRESOS YDE GASfOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROTLO TERRIrORIAL

- PROYECTA EN LA VIGENCIA 2023.2024"

,#

GASTOS

cóDrGo

s90,000,000.00

2.4.5.02.05.54790 62 $90,000,000.00

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

EATRIZ EUG IAL DON GIRALDO ELEANA AND EA CAICEDO A IAS
esr enta CODEFIS Secretar¡a jecut¡va CODEFIS

Revisó: l\¡aría Camila Rodriguez Rendón / Contratista Secretaria de n*..Orl
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Dado en Armenia, Quindío a los veintisé¡s (26) días del mes de mayo de 2023.

NOMBRE
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